
 

1 

 

MATERIAL BIBLIOGRAFICO DE GEOGRAFIA. 5TO 3RA AÑO 2026 

PROF: CLAUDIA DEL BARBA 

 



 

2 

 

    



 

3 

 



 

4 

ACTIVIDAD : 

Lean este texto y escriban cuáles son las ventajas que 

presentan las provincias pampeanas para la producción 

agroindustrial. 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

ESQUEMA DE UN CIRCUITO 

PRODUCTIVO Y SUS ETAPAS 

 

ETAPA PRIMARIA: Se realiza la cosecha, cría  o extracción de la materia prima 

TRANSPORTE: Se traslada la materia prima desde la zona de producción hasta el lugar donde será procesada 

ETAPA SECUNDARIA: Se realiza la transformación de la materia prima en otro producto, por medio de procesamientos, por lo 

general con intervención de maquinarias y tecnología. Por lo general, en esta etapa también se produce el empaquetamiento o 

envasado del producto ya terminado. 

TRANSPORTE: Se traslada el producto ya listo para consumir hacia los puntos de venta 

ETAPA TERCIARIA: Consiste en la comercialización y venta del producto a los consumidores, ya sean mayoristas 

(supermercados, corralones) o minoristas (pequeños almacenes, consumidores individuales). El producto puede ser destinado 

tanto al mercado interno (dentro del país) o al mercado externo (exportación hacia otros países)  
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Acá les dejo un ejemplo, del circuito productivo de la LECHE: 

 

 

         ETAPA PRIMARIA 

 

 

 

          ETAPA SECUNDARIA 

 

 

           ETAPA TERCIARIA 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

ACTIVIDAD 2: 

Ubica las siguientes palabras en los 

espacios que corresponda 

DENTRO DEL PAIS 

TRANSPORTE 

FUERA DEL PAIS 

MOLIENDA 

PAN, GALLETITAS, PASTAS 

GRANO 

EMBOLSA 

HARINA 
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ACTIVIDAD 3: 

a) Ubica las siguientes palabras en los espacios 

que corresponda 

INTERNO 

1ER ESLABON 

TRANSPORTE 

COMERCIALIZACION 

CRIA Y ENGORDE 

FAENA 

CORTES 

b) ¿Qué provincias conforman el área 

pampeana? 
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Cuáles fueron las 10 ciudades donde más creció 
el empleo y qué actividades lo impulsaron 
El departamento de Iglesia, en San Juan, encabezó las mejoras 
con un crecimiento del empleo del 15,6% entre 2019 y 2021, de 
acuerdo a un ránking del Centro de Estudios para la Producción 
4 de Febrero de 2022 

La minería, la agroindustria, la producción agropecuaria, la fabricación de maquinaria 

agrícola y la construcción fueron las actividades que más traccionaron en las 10 

ciudades del país donde más creció el empleo registrado privado en los últimos dos 

años, en términos relativos. 

1.- Iglesia (San Juan) 
El empleo trepó 15,6% entre 2019 y 2021. Allí se ubica la mina Veladero, hoy la mina 
en operación más importante del país. La suba del empleo se debe en gran medida a 
la minería y sus contratistas. 
2.- Magallanes (Santa Cruz) 
En esta región, en donde la principal ciudad es Puerto San Julián, se ubican muchos 
de los grandes proyectos mineros de Santa Cruz (Macizo del Deseado). La suba del 
empleo fue del 13,6%, explicada por minería y la construcción. 
3.- Calingasta (San Juan) 
El empleo creció 10,3% entre 2019 y 2021, debido mayormente a la construcción (hay 
un importante proyecto hidroeléctrico sanjuanino en curso) y varios proyectos mineros. 
4.- Santo Tomé (Corrientes) 
Lindera con Misiones, esta región creció 9,9% en empleo entre 2019 y 2021. Es una 
zona con fuerte peso del sector forestal, que traccionó gran parte de las subas. 
5.- 25 de Mayo (Chaco) 
El empleo formal creció 9,5% entre 2019 y 2021, de la mano del agro (soja, cereales y 
ganadería). El agro explicó en 2021 casi el 20% del empleo formal de la región. 
6.- Andalgalá (Catamarca) 
Luego del cierre de mina Alumbrera en 2018 la región sufrió una baja del empleo, pero 
viene recuperándose muy fuerte en 2021 (7,9% contra 2019), de la mano de 
contratistas de la minería ligados al litio y al yacimiento Agua Rica. 
7.- 1º de Mayo (Chaco) 
Ubicado levemente al norte de Resistencia, este departamento creció 7,2% entre 
2019-21, de la mano de la industria textil (Santana Textil es una de las principales 
firmas de Chaco) y de curtientes (la firma Unitan es otra de las más relevantes). 
8.- Villaguay (Entre Ríos) 
Ubicado en el centro de esta provincia, el empleo trepó 7,1%, impulsado por el 
complejo agroindustrial (agro e industria aviar) y la construcción. 
9.- Departamento Lago Buenos Aires (Santa Cruz) 
El empleo subió 7% entre 2019 y 2021. Se trata de una región minera (particularmente 
la localidad de Perito Moreno), y la suba del empleo se encuentra explicada por este 
sector. 
10.- Las Parejas-Armstrong (suroeste de Santa Fe). 
Es uno de los principales polos de maquinaria agrícola del país. El empleo creció 6,2% 
entre 2019 y 2021. El dato va en línea con que en 2021 la producción de maquinaria 
agrícola fue la mayor del siglo XXI en Argentina. 
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EL CRONISTA 17 DE JULIO DE 2020 

Conflicto río Atuel: una pelea de 73 años entre Mendoza y La Pampa 

La Corte Suprema falló ayer en torno a la histórica pelea entre Mendoza y La Pampa, que tiene sus orígenes en 1947, con la construcción de 

la represa El Nihuil, que dejó sin agua a los pampeanos.  

La pelea interprovincial se remonta a 1918, con la puesta en marcha de una serie de obras de infraestructura en Mendoza, que, ya en aquel 

entonces, acotaron el volumen de agua que ingresaba al suelo pampeano desde los brazos del río Atuel. Fue en ese entonces que desapareció 

el cauce principal, denominado Atuel Viejo. 

En 1947, concluyó la construcción de la represa El Nihuil, lo que agravó más aún la situación, al dejar directamente sin agua a La Pampa. 

Dos años más tarde, el entonces presidente Juan Domingo Perón, tras recibir los reclamos pampeanos de las consecuencias que ocasionó esta 

obra, estableció que tres veces por semana, pasara el equivalente del 2% del caudal del río a La Pampa. Sin embargo, esta resolución nunca 

fue puesta en práctica. 

Años más tarde, en 1973, tras nuevos reclamos por parte de la provincia afectada, se dictó un nuevo decreto que estableció que la mitad de 

las regalías del complejo eléctrico quedaran en manos de los pampeanos. Pero, tal como había ocurrido décadas atrás, la provincia de 

Mendoza se opuso y La Pampa jamás recibió un centavo. 

En 1987, la disputa llegó a la Corte Suprema de Justicia, que declaró al río Atuel como “interprovincial”, es decir, compartido por las dos 

provincias y obligó a ambas partes a que llegaran a un acuerdo, lo que recién se plasmó en 1989, bajo un protocolo de entendimiento. 

En 1992, ambas partes consensuaron la construcción de un acueducto que para que la provincia de La Pampa reciba agua proveniente del 

manantial Punta de Agua. Esta obra fue financiada por el Estado nacional y soluciono parte de la problemática. 

Pero los conflictos entre ambas provincias siguieron: en 2008, se firmó un Convenio, en el que se estableció una distribución de las aguas, 

pero la Legislatura pampeana se tomó seis años para tratarlo, rechazarlo y volver a reclamar 

En diciembre de 2017, la Corte había ordenado a las administraciones de La Pampa y Mendoza que establecieran en 30 días un  caudal hídrico 

apto en el río Atuel para moderar los efectos ambientales y económicos que sufre La Pampa por la escasez de agua en esa cuenca. 

A lo largo de 2018, ambas provincias hicieron sus ofertas, pero proponiendo caudales muy lejanos entre sí: mientras La Pampa reclamaba 4,5 

metros cúbicos por segundo, Mendoza ofrecía 1,3. Ante esa falta de solución consensuada, la Corte estableció que debe ser de 3,2 metros 

cúbicos por segundo. Esta decisión deberá ser monitoreada para su efectivo cumplimiento.  
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